
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN: 1100133350262015-00548-00 

ACCIÓN:  EJECUTIVO  

EJECUTANTE: LIBARDO DUQUE DUQUE 

OPOSITOR: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

A través de providencia de data 24 de febrero de 20201, este Despacho Judicial dio 

obedecimiento a lo dispuesto por el superior, que confirmó en su integridad el auto 

proferido por este Despacho que modificó la liquidación del crédito. 

 

Dicho proveído se notificó a las partes por estado el día 25 de febrero de 2020, tal 

y como consta a folio 216 vto del plenario. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta la decisión tomada a través de 

proveído de data 2 de julio de 2019, mediante la cual se modificó la liquidación del 

crédito se encuentra en firme, este Despacho Judicial requerirá a la UGPP para 

que acredite el pago de la obligación, de conformidad con lo señalado en la 

providencia antes descrita. 

 

Corolario de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - REQUIÉRASE A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, para que acredite el pago de la obligación, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta la 

liquidación de crédito realizada por el Despacho a través de providencia de fecha 2 

de julio de 2019, confirmada en su integridad por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca con auto de fecha 10 de diciembre de 2019. 

 

SEGUNDO. - Una vez aportada la documentación, por Secretaría ingrese 

nuevamente al Despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

                                                                 
1 Folio 216 del cuaderno ejecutivo 
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Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO 

GNECCO 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3db06a6ae848f6f65e883ea633a3c8d22b8b17190ea76dd73a3d8cd14b2f71cb 

Documento generado en 04/07/2020 06:12:25 AM 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 8 DE JULIO DE 2020, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

_________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


